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1. OBJETIVO: Establecer el procedimiento para el trámite de solicitud de alquiler de infraestructura eléctrica.
2. ALCANCE: Aplica únicamente para provisión de redes y servicios de telecomunicaciones
3. BASE LEGAL: Resolución CREG 063 de 2013: Por la cual se establecen las condiciones de calidad, operación y mantenimiento de la infraestructura del sector de energía eléctrica que deben observarse para la celebración y en la ejecución de los acuerdos de compartición de infraestructura eléctrica para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de televisión.
Resolución CRC No. 4245 de 2013: Por medio de la cual se definen condiciones de acceso, uso y remuneración para la utilización de la infraestructura del sector de energía eléctrica en la prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de televisión, y se dictan otras disposiciones
Resolución CREG 140 de 2014: Por la cual se modifica la Resolución CREG 063 de 2013
4. DEFINICIONES:
ALQUILER: Es un contrato por el medio de una parte se compromete a transferir temporalmente el uso de una cosa mueble o inmueble a una segunda parte que se compromete a su vez a pagar por ese uso un determinado precio.
DISPONIBILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA PARA LA PROVISIÓN DE REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: Capacidad de la infraestructura eléctrica para ser utilizada en la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones definida por el Operador de Red (OR) o el Transportador Nacional (TN) de energía eléctrica según sea el caso.
FACTIBILIDAD TÉCNICA: Estudio realizado por el Operador de Red (OR) o por el Transportador de energía eléctrica que permite determinar la posibilidad del uso seguro y confiable de la infraestructura eléctrica para ser utilizada en la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones.
INFRAESTRUCTURA: Es el conjunto de equipos y materiales que permiten transportar y distribuir la energía eléctrica partiendo desde el punto de conexión de la compañía de suministro hasta las máquinas y aparatos receptores para su utilización final.
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA SUCEPTIBLE DE COMPARTICIÓN: Los postes, torres y canalizaciones (ductos y cámaras) de las redes de transmisión de energía eléctrica y las redes de distribución de energía eléctrica de niveles de tensión 4, 3, 2 y 1, clasificados como Activos de Uso de acuerdo con las Resoluciones CREG 097 de 2008 y 011 de 2009 o aquellas que las modifiquen o sustituyan, se consideran infraestructura susceptible de compartición para el despliegue de redes y la prestación de servicios de telecomunicaciones.

5. GENERALIDADES / POLÍTICAS DE OPERACIÓN
La disponibilidad y factibilidad de alquiler de infraestructura estará a cargo del director la zona correspondiente al municipio de solicitud.

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
	
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO/REGISTRO
	RESPONSABLE

	1.
	Recepción de la solicitud:
La ventanilla de atención al usuario recepcionara la solicitud únicamente en el Formato de Solicitud de alquiler de Infraestructura. 
	AAU-FO-014 Formato de solicitud de alquiler de infraestructura
	Ventanilla de Atención al usuario

	2.
	Verificación de la información:
La ventanilla de atención al usuario verificará que el usuario suministró todos los documentos adjuntos a la solicitud, como lo establece el formato en su recuadro al final.

En caso que el usuario no cumpla con la documentación la ventanilla deberá devolver la solicitud.
	AAU-FO-014 Formato de solicitud de alquiler de infraestructura.
	Ventanilla de Atención al usuario

	3.
	Escala de la solicitud
La solicitud de alquiler debe ser remitida al área técnica del operador de red o quien haga sus veces para su verificación y aprobación.
	
N.A
	Ventanilla de Atención al usuario

	4.
	Disponibilidad de la Infraestructura eléctrica para la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones
De acuerdo al municipio de solicitud el director de la zona emitirá la disponibilidad de alquiler de infraestructura en el formato establecido. 
	OPE-FO-006 Formato de Disponibilidad de la Infraestructura eléctrica para la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones
	Director de Zona

	5. 
	Factibilidad Técnica
Cuando el solicitante requiere energizar equipos se deberá realizar la factibilidad técnica de alquiler de infraestructura emitida por el director de la zona.
	OPE-FO-008 Formato de Factibilidad Técnica
	Director de Zona

	6.
	Contrato de alquiler
La oficina jurídica realizará el proceso contractual y establecerá los valores de alquiler de acuerdo a lo establecidos por la empresa o la normatividad vigente del país.
	Contrato de Alquiler de Infraestructura
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	7.
	Fin
	
	


7. REGISTROS QUE SE GENERAN
AAU-FOR-014 Formato de solicitud de alquiler de infraestructura
OPE-FO-006 Disponibilidad de la Infraestructura eléctrica para la provisión de redes y servicios de 
	        telecomunicaciones
OPE-FO-008 Formato de Factibilidad Técnica
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